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Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril del 2022.

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República, 

establece en el Artículo 245, Numeral 11, que son atribuciones 

del Presidente de la República, emitir Acuerdos y Decretos y 

expedir reglamentos y resoluciones conforme a la ley.

CONSIDERANDO:  Que los Secretarios de Estado son 

colaboradores del Presidente de la República en el Despacho 

de los asuntos públicos y en la orientación, coordinación, 

dirección y supervisión de los órganos de la Administración 

Pública Centralizada y la coordinación de las entidades y 

órgano desconcentrado o de las instituciones Descentralizadas, 

en el área de su competencia.

CONSIDERANDO: Que es prioridad del Gobierno de la 

República, a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

fomentar la eficiencia en el campo de la producción y propiciar 

la justa distribución de la riqueza, así como promover el 

desarrollo económico, social y la competitividad sostenible de 

todos los sectores productivos del país; y es la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico la Institución 

encargada de dirigir la Política Comercial de Honduras. 

CONSIDERANDO:  Que en fecha 02 de abril de 2018, 

se suscribió  el Convenio para las Negociaciones de una 

Alianza Estratégica de Compra y Venta de Granos Básicos, 

suscrito entre la Industria de Harinas de Maíz  y Alimentos 

para Consumo Humano (DEMAHSA, IMSA, MATURAVE, 

ALBECASA, SEMOLAS DE HONDURAS, S.A.), 

Federación Nacional de Agricultores y Ganaderos de Honduras  
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CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

(FENAGH), Asociación  Nacional de Productores de Granos 

Básicos  (PROGRANO),  Consejo Nacional Campesino 

(CNC),  Consejo Coordinador de Organizaciones Campesinas 

de Honduras (COCOCH), la Asociación Hondureña de 

Agricultores (ASOHAGRI), Unión de Organizaciones de 

Productores Agropecuarios Oriente Limitada (UNOPROL) y 

por el Gobierno de la República las Secretarías de Agricultura 

y Ganadería (SAG) y Desarrollo Económico  (SDE), elevado 

Acuerdo Ejecutivo No. 084-2018, publicado en el Diario 

Oficial “La Gaceta” en fecha 05 de junio del 2018, mismo 

que fue modificado mediante Addendum No.1, Addendum 

No.2 y Addendum No. 3,  contentivos en los Acuerdos No. 

176-2018, Acuerdo No. 212-2019, Acuerdo No. 117-2020, 

publicados en el Diario Oficial “La Gaceta” en las fechas, 27 

de septiembre del 2018, 13 de diciembre del 2019 y 05 de 

diciembre 2020, respectivamente.

CONSIDERANDO: Que la Industria de Harinas de Maíz y 

Alimentos para Consumo Humano, ha determinado suscribir 

un convenio con las Asociaciones de Productores de Maíz, en 

apoyo al productor del campo para la compra de la producción 

nacional de maíz, producto de las negociaciones de alianzas 

estratégicas compra venta de maíz, con un precio justo y así 

contribuir con el eslabón principal de la cadena productiva 

de maíz.

POR TANTO:

En uso de las facultades y en aplicación de los Artículos 245 

numeral 11, de la Constitución de la República; 33, 116, 118, 

119 numeral 2 y 122 de la Ley General de la Administración 

Pública, 12,14 y 19 de la Ley de Modernización y Desarrollo 

del Sector Agrícola; 54 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo, Decreto 

Ejecutivo PCM-008-97; Decreto No.129 y Decreto No. 222-

92 del Protocolo de Adhesión de Honduras al Convenio sobre 

el Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano y sus 

Reformas. 

ACUERDA:

PRIMERO: Ratificar en cada una de sus partes el Convenio 

para las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra 

y Venta de Grano Nacional, que literalmente dice:

CONVENIO PARA LAS NEGOCIACIONES DE UNA 

ALIANZA ESTRATÉGICA DE COMPRA Y VENTA 

DE GRANOS BÁSICOS ENTRE LA INDUSTRIA 

DE HARINAS DE MAÍZ BLANCO Y ALIMENTOS 
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PARA CONSUMO HUMANO (DEMAHSA,  IMSA, 

M A T U R A V E ,  A L B E C A S A ) ;  F E D E R A C I Ó N 

NACIONAL DE AGRICULTORES Y GANADEROS DE 

HONDURAS  (FENAGH), ASOCIACIÓN  NACIONAL 

DE PRODUCTORES DE GRANOS BÁSICOS 

(PROGRANO), EL CONSEJO COORDINADOR DE 

ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE HONDURAS 

(COCOCH), UNIÓN DE ORGANIZACIONES DE 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS ORIENTE 

LIMITADA (UNOPROL),  ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES AGRICOLAS NEGRITEÑOS 

(APRANE); ASOCIACION DE PRODUCTORES DE 

MAIZ DE HONDURAS (APROMAIZH) Y POR EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA LAS SECRETARÍAS 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA (SAG) Y 

DESARROLLO ECONÓMICO (SDE).

Los abajo firmantes, representantes de las Organizaciones 

de Productores, las Empresas de Industria de Harina de Maíz 

Blanco y Alimentos para Consumo Humano y las Secretarías 

de Estado mencionadas, procedemos a suscribir el Convenio 

para las Negociaciones de la Alianza Estratégica de Compra 

y Venta de Maíz Blanco, bajo los siguientes términos y 

condiciones:

OBJETIVOS DEL CONVENIO 

La Industria de Harinas de Maíz Blanco y Alimentos para 

Consumo Humano, garantiza a los Productores Nacionales de 

Maíz Blanco un mercado seguro para su producción, lo que 

establecerá un canal de comunicación directa para ofertar y 

demandar volúmenes de venta y establecer precios de compra 

y venta, eliminando los intermediarios comerciales.  El 

presente convenio tiene como espíritu proteger la producción 

y el precio de compra del maíz nacional.

Las organizaciones que suscriben el presente Convenio 

solicitan a las Secretarías de Estado de Agricultura y 

Ganadería (SAG) y Desarrollo Económico (SDE), que 

mantengan los mecanismos legales para la implementación 

del presente Convenio durante la vigencia del mismo. 

1.	 VOLUMEN DE COMPRA.

a)	 La Industria de Harinas de Maíz y Alimentos 

para Consumo Humano (DEMAHSA, IMSA, 

MATURAVE, ALBECASA ), aseguran a los 

productores nacionales que acrediten mediante el 

respectivo carné, que forman parte de cualquiera 

de las Organizaciones de Productores de maíz 

blanco firmantes del presente Convenio, continuar 

con la compra de maíz nacional correspondiente 

al  Ciclo Agrícola  2021-2022,  del compromiso 

pactado 1,275,000.00 QQ, la diferencia pendiente de 

560,811.46  QQ del periodo comprendido 28 de enero 

de 2022 al 31 de agosto de 2022, a los  productores que 

dispongan de este grano. Asimismo, asegura la compra 

mínima de 1,275,000.00 QQ de maíz seco para el Ciclo 

Agrícola 2022-2023, conforme al siguiente cuadro:
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A fin de dar continuidad con el proceso de compra del Ciclo 

Agrícola 2021-2022, serán incluidas en el Segundo Corte para 

efecto de las importaciones las compras   efectuadas del 01 

al 27 de enero de 2022, manteniendo las condiciones de la 

relación de compra/importación y precio, determinados en el 

Acuerdo Ejecutivo No.117-2020. 

b)	El periodo de cosecha nacional iniciará el primero (01) 

de septiembre y finaliza el treinta y uno (31) de agosto de 

cada año.  Los volúmenes para los siguientes años que se 

enmarcan en este Convenio, serán negociados a más tardar 

en el mes de junio de cada año, mediante la suscripción del 

respectivo Addendum. 

c)	  La SAG, SDE y Administración Aduanera de Honduras, 

realizarán auditoría a las empresas de la Industria de 

Harinas, sobre la utilización del maíz producción nacional 

e importado a fin de verificar que dicho grano se esté 

utilizando para el proceso industrial que transforme el 

maíz en harina de maíz blanco y alimento para consumo 

humano, apto para la venta al consumidor final.  El informe 

de auditoría deberá ser presentado a la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería, quien deberá presentarlo ante la 

Comisión de Supervisión del presente Convenio.

d)	Nombrar una Comisión Técnica de Validación de 

Estimación de Cosecha  integrada por: Un (1) representante 

de DICTA; un (1) representante   de INFOAGRO;  dos (2) 

representantes del Sector Productor; dos (2) representantes 

del Sector Industrial, un (1) representante de la empresa 

Georreferenciadora, quienes harán la validación de 

proyección de cosecha, la que se realizará en el periodo 

comprendido del 01 al 30 de septiembre de cada año, 

tomando muestras representativas en las principales zonas 

de producción  (OLANCHO, EL PARAISO, YORO, 

COMAYAGUA) de las áreas georreferenciadas.  

e)	Siguiendo una agricultura contratada georreferenciada y/o 

validación de área, las Empresas de la Industria de Harinas, 

previo al inicio de la compra deberán presentar al Ente 

Contralor los contratos de compra con cada agricultor y 

estimación de cosecha para verificación. 

f)	 Las Empresas de la Agroindustria firmantes del Convenio 

se obligan a comprar el cien por ciento (100%) de sus 

 Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril del 2022 
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Nombre de 
la Empresa 

Compromiso de 
Compra QQ 

Ciclo Agrícola 
2021-2022 

Cantidad QQ 
comprada al 

31 de 
diciembre 
del 2021 

Cantidad QQ 
Pendientes 

del Ciclo 
Agrícola 2021-

2022 

Compromiso de 
Compra QQ Ciclo 

Agrícola 2022-2023 

DEMAHSA 750,000.00 440,594.06 309,405.94 750,000.00 

IMSA 300,000.00 109,648.82 190,351.18 300,000.00 

MATURAVE 150,000.00 96,889.46 53,110.54 150,000.00 

ALBECASA 75,000.00 67,056.20 7,943.80 75,000.00 

TOTAL 1,275,000.00 714,188.54 560,811.46 1,275,000.00 

 
A fin de dar continuidad con el proceso de compra del Ciclo Agrícola 2021-2022, serán incluidas 
en el Segundo Corte para efecto de las importaciones las compras   efectuadas del 01 al 27 de 
enero de 2022, manteniendo las condiciones de la relación de compra/importación y precio, 
determinados en el Acuerdo Ejecutivo No.117-2020.  

 
b) El periodo de cosecha nacional iniciará el primero (01) de septiembre y finaliza el treinta y uno 

(31) de agosto de cada año.  Los volúmenes para los siguientes años que se enmarcan en este 
Convenio, serán negociados a más tardar en el mes de junio de cada año, mediante la 
suscripción del respectivo Addendum.  

c)  La SAG, SDE y Administración Aduanera de Honduras, realizaran auditoria a las empresas de 
la Industria de Harinas, sobre la utilización del maíz producción nacional e importado a fin de 
verificar que dicho grano se esté utilizando para el proceso industrial que transforme el maíz 
en harina de maíz blanco y alimento para consumo humano, apto para la venta al consumidor 
final.  El informe de auditoría deberá ser presentado a la Secretaria de Agricultura y Ganadería, 
quien deberá presentarlo ante la Comisión de Supervisión del presente Convenio. 

d) Nombrar una Comisión Técnica de Validación de Estimación de Cosecha  integrada por: Un (1) 
representante de DICTA; un (1) representante   de INFOAGRO;  dos (2) representantes del 
Sector Productor; dos (2) representantes del Sector Industrial, un (1) representante de la 
empresa Geo-referenciadora, quienes harán la validación de proyección de cosecha, la que se 
realizará en el periodo comprendido del 01 al 30 de septiembre de cada año, tomando 
muestras representativas en las principales zonas de producción  (OLANCHO, EL PARAISO, 
YORO, COMAYAGUA) de las áreas geo-referenciadas.   

 
e) Siguiendo una agricultura contratada geo-referenciada y/o validación de área, las Empresas 

de la Industria de Harinas, previo al inicio de la compra deberán presentar al Ente Contralor 
los contratos de compra con cada agricultor y estimación de cosecha para verificación.  
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compromisos de maíz blanco, siempre y cuando haya 

oferta nacional, con el fin de cumplir con su compromiso 

y no causar graves perjuicios a los Productores durante 

la cosecha.  La Industria de Harinas debe contar con la 

suficiente capacidad de almacenamiento, igualmente a 

trabajar en los centros de compra de manera ininterrumpida. 

El Ente Contralor dará seguimiento al proceso de compra 

e informará oportunamente a la Comisión de Supervisión 

del cumplimiento de dicho proceso. 

g)	En el caso que haya duda en los rechazos, la muestra 

rechazada se debe verificar por la Universidad Agrícola 

El Zamorano o por el IHMA.

h)	La distribución de compra en cada ciclo agrícola de la 

cantidad acordada de Maíz Blanco será como mínimo de 

60% para la Zona Centro- Nor Oriental y Sur y 40% para 

la Zona Nor-Occidental. En el caso que los productores 

de la Zona Nor-Occidental no cubran la oferta del 40%, 

la diferencia será completada con la producción de la 

Zona Centro- Nor Oriental y Sur. En el caso que ocurra lo 

contrario el porcentaje lo cubrirá la Zona Nor-Occidental. 

i)	  Se les reconocerá como flete a los productores por 

la distancia de las zonas productivas a las plantas de 

procesamiento de las empresas conforme a la siguiente 

tabla: 

 Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril del 2022 
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f) Las Empresas de la Agroindustria firmantes del Convenio se obligan a comprar el cien por 
ciento (100%) de sus compromisos de maíz blanco, siempre y cuando haya oferta nacional, 
con el fin de cumplir con su compromiso y no causar graves perjuicios a los Productores 
durante la cosecha.  La Industria de Harinas debe contar con la suficiente capacidad de 
almacenamiento, igualmente a trabajar en los centros de compra de manera ininterrumpida. 
El Ente Contralor dará seguimiento al proceso de compra e informará oportunamente a la 
Comisión de Supervisión del cumplimiento de dicho proceso.  

 
g) En el caso que haya duda en los rechazos, la muestra rechazada se debe verificar por la 

Universidad Agrícola El Zamorano o por el IHMA. 
 

h) La distribución de compra en cada ciclo agrícola de la cantidad acordada de Maíz Blanco será 
como mínimo de 60% para la Zona Centro- Nor Oriental y Sur y 40% para la Zona Nor-
Occidental. En el caso que los productores de la Zona Nor-Occidental no cubran la oferta del 
40%, la diferencia será completada con la producción de la Zona Centro- Nor Oriental y   Sur. 
En el caso que ocurra lo contrario el porcentaje lo cubrirá la Zona Nor-Occidental.  

i)  Se les reconocerá como flete a los productores por la distancia de las zonas productivas a las 
plantas de procesamiento de las empresas conforme a la siguiente tabla:  

 

 

 El flete será revisable por la Comisión de Supervisión para cada ciclo agrícola. El Ente 
Contralor certificará el origen del grano. 
 
 
 
 
 

Yoro, Colon, Atlantida, Santa 
Barbara, Copán

L25.00

Reconocimiento de flete a productores de Empresas de la  Zona Centro

Zona Departamento

Norte - 
Occidente

Centro, Oriente 
y Sur

Olancho, El Paraíso, Choluteca, 
Comayagua (a excepción del 

departamento de Francisco Morazan 
por estar ubicado donde operan las 

empresas de la zona Centro)

L11.00

Reconocimiento de flete 
Lps/qq

Zona Departamento
Reconocimiento de flete 

Lps/qq

Norte - 
Occidente

Yoro, Colón, Atlantida, Santa Barbara, 
Copán (a excepción del departamento de 

Cortés por estar ubicado donde operan 
las empresas del norte)

L11.00

Centro, Oriente 
y Sur

Olancho, El Paraíso, Choluteca, 
Comayagua 

L25.00

Reconocimiento de flete a productores de las empresas de la  Zona Norte

´

´ ´
´

´ ´
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El flete será revisable por la Comisión de Supervisión 

para cada ciclo agrícola. El Ente Contralor certificará el 

origen del grano.

2.	 DE LOS CONTRATOS. 

a)	 Los Productores deberán cumplir con el 100% de la 

cantidad contratada, siempre y cuando se logre o se supere 

una cosecha en condiciones normales. El contrato debe 

estar formalizado legalmente en tiempo y forma. La causa 

del incumplimiento del contrato por parte del productor, 

debe notificarla a la empresa con quien suscribió el 

contrato, si el productor no reporta el incumplimiento, la 

empresa está obligada a solicitarle por escrito al productor 

las causales de su incumplimiento, una vez teniendo 

respuesta del productor la empresa procederá a notificar 

al   Ente Contralor, quien deberá verificar las causales y 

la proporción del incumplimiento del productor. El Ente 

Contralor debe informar de cada caso a la Comisión de 

Supervisión del presente Convenio.

Las empresas de Industria de Harinas de Maíz y Alimentos 

para Consumo Humano, habiendo oferta de grano nacional 

deben sustituir dentro de un plazo prudencial de 15 días 

calendario aquellos contratos que fueron incumplidos, 

reasignando dicha cantidad a otro productor, debiendo 

notificar previamente al Geo-referenciador, Ente Contralor 

y Comisión de Supervisión. 

b)	En el caso de que las empresas de Industria de Harinas 

de Maíz y Alimentos para Consumo Humano al  primer 

Corte de las compras establecido en Literal e), del Numeral 

13 del presente Convenio,  se constata que no recibió el 

grano contratado por las siguientes causales: mala calidad 

de grano, por no lograr los rendimientos proyectados, 

inestabilidad de precio en el mercado nacional, altos costos 

de insumos y fertilizantes, dichos contratos servirán de 

sustento para realizar el Análisis  de Incumplimiento de 

Contratos, para la apertura de un contingente de importación 

al cero (0%) por ciento de arancel. Los Contratos deben 

ser debidamente verificados y respaldados por el Ente 

Contralor y presentados a la Comisión de Supervisión del 

Convenio para su revisión; no se considerarán aquellos 

contratos que fueron rechazados por calidad del grano 

sin justificación, para el Informe de Incumplimiento de 

Contratos. 

c)	 El contingente de importación de maíz blanco por 

incumplimientos de contratos se dará en el primer corte 

el 100% del incumplimiento, debidamente verificado y 

respaldado por el Ente Contralor y autorizado por SAG 

y SDE. Las empresas firmantes quedan comprometidas a 

celebrar contratos de compra de la oferta de la producción 

de postrera de lógica comercial.

d)	El procedimiento a seguir para la aprobación del referido 

contingente de importación iniciara que las empresas deben 

de presentar al Ente Contralor los contratos originales con 

una copia para cotejar los mismos, debidamente firmado 

por las partes, el Ente contralor Procederá a realizar un 

informe de los Contratos incumplidos, con la finalidad 

de verificar y validar lo siguientes datos: 1) Revisar que 

este contrato no haya sido reasignado. 2) Que el área este 

georreferenciada. 3) Estimación de cosecha conforme al 
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área georreferenciada. 4) Acreditación de carné a la que 

pertenece el productor. 5) Cantidad de grano entregado 

a la empresa. 6) El Ente Contralor debe verificar el maíz 

entregado vrs el compromiso de compra de cada empresa 

a fin de sustentar la diferencia incumplida, que será la base 

para determinar el incumplimiento. No se considerarán 

incumplidos aquellos contratos cuyo cumplimiento sea 

mayor e igual al 80% de lo entregado vrs proyectado y 

contratado. El Ente Contralor debe presentar el Informe de 

Incumplimiento de Contratos a la Comisión de Supervisión 

para su revisión y recomendaciones.  Dicho informe servirá 

de sustento técnico para que la SAG y SDE aprueben y 

autoricen el contingente de importación de maíz blanco 

por incumplimiento de contratos.  La asignación del 

contingente debe ser conforme a la cantidad incumplida en 

relación al compromiso de compra de cada empresa, más 

la relación de importación vigente del requisito desempeño 

que dejó de percibir la empresa. En el caso de determinarse 

que hubo un incumplimiento de contratos en el Primer 

Corte del Ciclo Agrícola 2021-2022, se considerará la 

relación importación (1x1 QQ,) que estuvo vigente en 

ese Corte. No se consideran en la asignación cantidades 

que excedan al compromiso de compra pactado por cada 

empresa. 

Una vez autorizado por las Instituciones competentes, 

la SAG emitirá el Acuerdo Ministerial indicando los 

beneficiarios, volumen que corresponda a cada empresa, 

el periodo de vigencia y lo remitirá a la Secretaría de 

Desarrollo Económico (SDE) para que se proceda a 

extenderse los Certificados Importación correspondientes.

El Contingente de Importación de maíz blanco, se destinará 

único y exclusivamente al proceso industrial que transforme 

el maíz en harina de maíz blanco y alimento para consumo 

humano, apto para la venta al consumidor final. 

3.	 DEL CONTINGENTE DE IMPORTACIÓN POR 

DESABASTO. 

a)	 La SAG y SDE establecerán un contingente por 

desabasto de maíz blanco (1005.90.30.00) al cero por 

ciento (0%) de arancel, en la fecha que se requiera 

siempre y cuando no haya oferta del grano nacional, 

por las siguientes circunstancias:

En el caso de que producción de grano nacional 

sea insuficiente en cantidad para suplir la demanda 

de la Industria de Harinas para Consumo Humano, 

por razones de pérdidas en los cultivos por cambio 

climático como ser exceso de lluvia, sequía, heladas 

o cualquier otro factor climático o plaga que afecta la 

cantidad y calidad de la producción nacional de maíz 

blanco. 

b)	 Para esta determinación del contingente de desabasto 

la SAG y SDE harán un análisis de oferta (Producción 

nacional de lógica comercial, los inventarios 

físicos existentes y el volumen de los contingentes 

arancelarios vigentes de las empresas firmantes del 

presente Convenio) y la demanda nacional Industrial 

estimada de maíz blanco. Una vez concluido el análisis 
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será presentado ante la Comisión de Supervisión de 

este Convenio para recomendaciones pertinentes 

según sea el caso sobre el volumen del desabasto y 

la vigencia del mismo. 

c)	  La asignación se hará en base a los porcentajes 

de compra nacional (requisito de desempeño), que 

realicen las empresas de la Industria de Harinas, 

expresados en quintales o toneladas métricas de la 

cosecha nacional anterior.

	

	 Una vez aprobada la cantidad del desabasto, la 

SAG emitirá el Acuerdo Ministerial indicando los 

beneficiarios, volumen que corresponda a cada 

empresa, el periodo de vigencia y lo remitirá a la 

Secretaría de Desarrollo Económico para que se 

proceda a extenderse los Certificados Importación 

correspondientes. Los Certificados emitidos no 

podrán ser endosados, cedidos, revendidos o, de 

cualquier manera, los derechos en el contenido no 

podrán ser transferidos a terceros. 

d)	El contingente de desabasto, únicamente podrá ser 

prorrogado dentro del año calendario vigente, al 

determinarse que, finalizado su periodo inicial de 

vigencia, persisten o persistieran las condiciones 

de desabastecimiento en el mercado nacional. Para 

esta determinación la SAG y SDE, hará el mismo 

análisis de oferta y demanda estimada, establecido 

en el Primer Párrafo de este Literal b). 

e)	 Los Certificados de Importación sólo tendrán 

validez dentro del periodo de vigencia y podrán ser 

prorrogados únicamente durante el mismo año en base 

a los requisitos y procedimientos de Ley, siempre y 

cuando se hayan determinado prorrogar el contingente 

de desabasto, conforme a lo establecido en el párrafo 

anterior del Literal d). No se arrastrarán saldos no 

importados de un año para el año siguiente. 

f)	 En ningún caso, la importación y la utilización del 

contingente de desabasto deberá causar distorsiones 

en el proceso de compra de la cosecha nacional 

de maíz blanco, debiendo los beneficiarios del 

contingente de desabasto dar prioridad a la compra 

de la cosecha nacional de maíz. La SAG, supervisará 

el cumplimiento de lo acá previsto.   

g)	 El Contingente de desabasto se destinará único y 

exclusivamente al proceso industrial que transforme 

el maíz en harina de maíz blanco y alimento para 

consumo humano, apto para la venta al consumidor 

final. De determinarse el incumplimiento de lo 

señalado en el presente párrafo la Administración 

Aduanera de Honduras, aplicará al infractor el Derecho 

Arancelario a la Importación (DAI), correspondiente 

vigente al momento de la importación. 

h)	 A más tardar en el mes de enero del año siguiente 

al que se establece un contingente arancelario 

por desabasto, conjuntamente la SAG, SDE y 

Administración Aduanera de Honduras, deberán 

iniciar una auditoría a nivel de beneficiarios sobre la 
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importación y utilización del maíz importado bajo el 

mecanismo de desabasto o contingente de importación 

por incumplimiento de contratos. El informe de 

auditoría deberá ser presentado a más tardar a finales 

del mes de marzo a la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería, quien deberá presentarlo ante la Comisión 

de Supervisión del presente Convenio.

i)	 Si hay pérdidas por desastres naturales las empresas 

de Industria de Harinas de Maíz y Alimentos para 

Consumo Humano, para apoyar al Sector productor  

darán un aporte acordado entre las partes (productor 

e industriales),  para crear un fondo para mitigar 

las pérdidas parciales o totales  ocasionadas  en la 

producción nacional, dicho fondo  será distribuidos  

a los productores de  las asociaciones  firmantes 

del convenio,  tomando como referencia  las área 

georreferenciada del Ciclo Agrícola y los contratos  

suscritos con cada empresa.  Situación que debe 

ser verificada y validada por los Entes Contralor y 

Georreferenciador.  

4. 	 PRECIO DE COMPRA. 

a)	 Las Empresas IMSA, ALBECASA, DEMAHSA y 

MATURAVE  de la Industria de Harinas de Maíz y 

Alimentos para Consumo  Humano, firmantes de este 

Convenio, garantizan pagar a los productores nacionales 

de Maíz Blanco que acrediten mediante el respectivo carné, 

que forman parte de cualquiera de las Organizaciones 

de Productores de Maíz Blanco firmantes del presente 

Convenio, el precio fijo por quintal de Maíz Blanco seco 

de Quinientos  Lempiras  Exactos (L.500.00/QQ) para el 

periodo comprendido del 28 enero de 2022 al 31 de agosto  

de 2023.  El precio será revisado y ajustado nuevamente 

por las Partes, cuando los fertilizantes, insumos agrícolas 

y diésel que representan el 38%, 19% y 12% de los 

costos de producción respectivamente, tengan una alza 

o baja en el precio de compra, tomando como referencia 

las cotizaciones de las  principales casas comerciales de 

fertilizantes e insumos agrícolas (FERTICA, DISAGRO, 

PROAGRO, DUWEST, AGROIRIS, TECUN), precios 

de los insumos y fertilizantes  en las zonas de producción 

y para el diésel la Secretaría de Energía.  Para la 

determinación del precio de compra de maíz blanco del 

siguiente ciclo agrícola se tomará como base los precios 

de los insumos, fertilizantes y diésel.  En el caso que se 

diera una variación en los precios antes referidos hacia 

la alza o hacia la baja en la fecha en que se revisen se 

ajustará el precio de acuerdo al peso específico de estos 

insumos con base al plan de inversión de acuerdo a 

los porcentajes mencionados anteriormente. El precio 

de referencia inicial de estos insumos será los precios 

vigentes a la firma del convenio.

b)	 Cuando el Maíz sea entregado en Juticalpa, departamento 

de Olancho, las Empresas Compradoras harán una 

deducción de Quince Lempiras por quintal (L.15.00/qq) 

a los precios establecidos.

c)	 La Industria efectuará las deducciones o retenciones por las 

obligaciones fiscales que la ley estipule. Para los efectos 
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del presente Convenio, al final de cada mes las Empresas 

Compradoras entregarán a los productores nacionales 

que formen parte de cualquiera de las Asociaciones 

de Productores de Maíz Blanco firmantes del presente 

Convenio, el comprobante de haber enterado al Estado 

la deducción correspondiente sobre las compras de maíz 

blanco efectuadas a dichos productores.

d)	 La Industria de Harinas de Maíz y Alimentos para Consumo 

Humano se compromete a retener Dos Lempiras (L.2.00) 

por quintal comercializado a los productores nacionales 

que formen parte  de  cualquiera de  las  Asociaciones  

de  Productores,  el que  será  distribuido de la siguiente 

manera: Un Lempira (L.1.00) será distribuido entre las 

Asociaciones de Productores firmantes del Convenio 

en partes iguales y Un Lempira (L.1.00) será entregado 

a cada Asociación de Productores a la que pertenece 

el productor identificado con su respectivo carné. Las 

empresas de las Industrias de las Harinas y Alimentos 

de Consumo Humano deberán hacer efectivo el pago de 

las retenciones en los siguientes 30 días después de la 

presentación y aprobación del informe de compra de cada 

corte presentado por el Ente Contralor, siempre y cuando 

los beneficiarios hayan presentado la respectiva factura.

Las Asociaciones que forman parte del Convenio y que 

comercialicen menos del 2% del compromiso de compra 

de cada cosecha nacional de maíz blanco, no gozarán del 

beneficio de la distribución del Lempira de la retención, 

citado en el párrafo anterior.

5. 	 FECHA DE PAGO.

a)	 El pago de las compras de maíz realizadas por los 

productores nacionales que formen parte de cualquiera 

de las Organizaciones de Productores de maíz blanco 

firmantes del presente Convenio se efectuará a más tardar 

a quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha 

de entrega de la factura vigente y autorizada por el SAR.

Queda a opción del productor de maíz de retirar su 

cheque de la oficina de la empresa compradora en horas 

laborables o proporcionar el productor a las empresas el 

número de cuenta para que estas realicen el depósito del 

cheque correspondiente.  

b)	 Las Empresas Compradoras firmantes de este Convenio, 

colaborarán en recibir los listados de los productores 

nacionales que formen parte de cualquiera de las 

Organizaciones de Productores de maíz blanco firmantes 

del presente Convenio y que han recibido financiamiento 

por parte del BANADESA y/o de los FIDEICOMISOS 

(FIMA/GRANOS BASICOS/FIRSA), o cualquier otro 

financiamiento que esté avalado con recursos del Estado. 

Queda a opción del productor de participar en cualquier 

mecanismo de financiamiento que convengan las partes 

contratantes.

6.	 CALIDAD DEL GRANO.

Los Productores firmantes de este Convenio se 

comprometen a cumplir con las siguientes normas de 

calidad, para el maíz blanco, para consumo humano:
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La Industria de Harinas que compre maíz blanco para 

consumo humano, puede hacer análisis de aflatoxina, 

siempre que cuenten con el equipo, reactivos y personal 

debidamente entrenado en los diferentes centros de 

compra; en todo caso la norma será hasta un máximo 

de veinte partes por billón (20 ppb). Para efectos de 

rechazo del grano, no se acepta el uso del método de 

fluorescencia o simple apreciación visual.

7.	 COSTO DEL SECADO.

El costo de secado será pagado por los productores a 

las empresas de venta de servicios de secado, mediante 

deducción que harán las empresas de la Industria de 

Harinas de Maíz Blanco y Alimentos para Consumo 

Humano, conforme a la tabla que se haya negociado con 

las organizaciones, la que se anexará y formará parte 

íntegra de este Convenio. 

8.	 CALIBRACIÓN DE BÁSCULAS Y ANÁLISIS DE 

LABORATORIO.

La Industria de Harinas de Maíz Blanco y Alimentos 

para Consumo Humano aceptan que todas las básculas 

utilizadas para la compra de maíz en los diferentes centros 

de compra, serán calibradas a más tardar el veintisiete (27) 

de Septiembre de cada año, por una firma especializada 

en la materia y seleccionada de común acuerdo entre 

 Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril del 2022 
ACUERDO No. SAG- 125-2022 
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REQUISITOS DE CALIDAD 
 

REQUISITOS DE CALIDAD 
PARA MAIZ 

Característica SIN CASTIGO CON CASTIGO 
Humedad Máxima Hasta 14% Hasta 30% 
Humedad Mínima 12% - 
Impurezas Hasta 2% Hasta 4% 
Descalentado  Máximo 4%   - 
Picado Máximo 2% - 
Daño por hongo Máximo 2% - 
Inmaduro Hasta 2% Hasta 4% 
Grano Quebrado Hasta 2% Hasta 4% 
Fracturado Máximo 3% - 
Otros Colores Máximo 5% - 
Aflatoxinas (p.p.b) Máximo 20 - 
Grano Pico Rojo Máximo 2% - 
Otros daños  Máximo 10% - 
Densidad (gr/lt) Mínima 710   - 
Acidez  Mg de KOH Máximo 20  - 
Plaga viva primaria/secundaria 0  - 
Plaga viva/ maíz húmedo  Máximo 2  - 
Daño por insecto  Máximo 2%  - 
Grano pequeño  Máximo 13%  - 
Daños totales  Máximo 10%  - 

 
La Industria de Harinas que compre maíz blanco para consumo humano, puede hacer 
análisis de aflatoxina, siempre que cuenten con el equipo, reactivos y personal 
debidamente entrenado en los diferentes centros de compra; en todo caso la norma será 
hasta un máximo de veinte partes por billón (20 ppb). Para efectos de rechazo del grano, 
no se acepta el uso del método de fluorescencia o simple apreciación visual. 

7. COSTO DEL SECADO. 
 

El costo de secado será pagado por los productores a las empresas de venta de servicios de 
secado, mediante deducción que harán las empresas de la Industria de Harinas de Maíz 
Blanco y Alimentos para Consumo Humano, conforme a la tabla que se haya negociado con 
las organizaciones, la que se anexará y formará parte integra de este Convenio.  

 
8. CALIBRACIÓN DE BÁSCULAS Y ANÁLISIS DE LABORATORIO. 

 
La Industria de Harinas de Maíz Blanco y Alimentos para Consumo Humano aceptan que todas 
las básculas utilizadas para la compra de maíz en los diferentes centros de compra, serán 
calibradas a más tardar el veintisiete (27) de Septiembre de cada año, por una firma 
especializada en la materia y seleccionada de común acuerdo entre las partes. El Ente 
Contralor le dará el seguimiento que corresponda para asegurarse de que dicha calibración se 
hizo correctamente y se mantiene inalterable durante el período de compra. Las Empresas 
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las partes. El Ente Contralor le dará el seguimiento que 

corresponda para asegurarse de que dicha calibración 

se hizo correctamente y se mantiene inalterable durante 

el período de compra. Las Empresas Compradoras se 

comprometen a entregar a la Secretaria Técnica de la 

Cadena de Granos Básicos una copia del Certificado de 

Calibración de las básculas antes de iniciar la compra de 

maíz, quien, a su vez, la facilitará a los Representantes de 

las Organizaciones de Productores de maíz blanco. 

9.	 PROCEDIMIENTO DE MUESTREO.

El sistema de muestreo del maíz blanco se hará al azar, 

usando el bastón como único método para obtener una o 

varias muestras o sub-muestras que sean representativas 

de la calidad del grano que está vendiendo el Productor. 

Este muestreo se hará en presencia del Productor o un 

representante de las Organizaciones de Productores 

firmantes del Convenio. 

Forma parte del presente Convenio el procedimiento de 

muestreo del maíz blanco, el cual se adjunta como anexo 

No.1.

10.	 DEL CONTROL, VERIFICACION, SUPERVISION 

Y GEORREFERENCIACION DE AREA PARA LA 

COMERCIALIZACION.

Para efectos de registrar y ejercer controles en las 

transacciones de compra/venta de maíz blanco, se contratará 

una empresa reconocida como “ENTE CONTRALOR” la 

cual será seleccionada por los miembros de la Comisión 

de   Supervisión   de   este   Convenio.   Los   reportes    y   

registros   del   ENTE CONTRALOR   tendrán   carácter 

oficial para las partes firmantes del presente Convenio 

y para la obtención de los certificados de contingente 

bajo este esquema. Los honorarios para el pago de estos 

servicios serán responsabilidad de las organizaciones de 

productores y la agroindustria a razón del 50% del pago 

para cada uno. Las Asociaciones de Productores lo harán en 

partes iguales y las empresas en proporción al compromiso 

de compra de cada empresa.

Para efectos de georreferenciación de área de siembra para 

cada ciclo, se contratará una empresa georreferenciadora 

la que será seleccionada por los miembros de la Comisión 

de Supervisión. Los honorarios serán responsabilidad de 

las Asociaciones de Productores y la Agroindustria en 

proporción de 50% para cada parte. 

La Empresa que sea contratada debe solicitar a cada 

productor la siguiente información: 

1.	 Carné de afiliación del productor. 

2.	 Factura de la compra de semilla a nombre del productor 

( en caso de que exista duda de su área georreferenciada 

y contratada). 

3.	 Los productores que siembre en coinversión deberán 

presentar el listado de los productores con número de 

Identidad, ubicación, área y número de teléfono.  

   

11.	 DE LA SUPERVISION. 

Se nombrará una Comisión de Supervisión formada por 

cuatro (4) representantes del sector Productor, cuatro (4) 
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del sector de la Industria de Harinas de Maíz Blanco, un (1) 

representante de la Secretaría de Estado de Agricultura y 

Ganadería (SAG), un (1) representante de la Secretaría de 

Desarrollo Económico (SDE), un (1) representante de la 

Administración Aduaneras de Honduras, los cuales tendrán 

derecho a voz y voto. 

Las decisiones de la Comisión de Supervisión serán 

adoptadas válidamente por simple mayoría o  sea  la  

votación de  la mitad  más  uno.  El  representante de  

la  Secretaría  de  Agricultura  y  Ganadería ostentará el 

voto de calidad en caso de empate en las votaciones de la 

referida Comisión.

El objetivo de esta Comisión será de tomar decisiones en la 

comercialización del maíz y de vigilar y supervisar que se 

cumpla estrictamente con el mecanismo o procedimiento 

de este Convenio para las operaciones de compra y venta 

realizadas y en la búsqueda de las soluciones a cualquier 

problema o conflicto que pudiera presentarse en su 

implementación. La Comisión de Supervisión del presente 

Convenio se reunirá al menos una vez al mes o cuando 

alguna de las partes contratantes lo soliciten por escrito.

12.	 DE LAS IMPORTACIONES.

La relación de compra/ importación de maíz blanco 

(1005.90.30.00.) será por un (1) quintal de maíz blanco 

comprado a nivel nacional derecho a importar dos (2) 

quintal de maíz blanco (1x2 QQ), esta relación estará 

vigente para el periodo comprendido del 28 de enero de 

2022 al 31 agosto de 2023. El Gobierno de la República, 

revisará la relación de compra/importación para cada Ciclo 

Agrícola. 

La Industria de Harina de Maíz Blanco de Alimentos para 

Consumo Humano,  podrán realizar sus importaciones 

de maíz blanco para consumo humano a partir del 20 

enero al 31 de diciembre de cada año, a su conveniencia, 

de conformidad a las fechas establecidas en el numeral 

13, literal e), del presente Convenio, con un arancel 

preferencial del cero por ciento (0%), el cual deberá ser 

solicitado a la Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), 

conforme a lo establecido en el  Acuerdo  Ministerial que 

emita la Secretaría de Agricultura y Ganadería, siendo 

requisito indispensable que haya previamente efectuado 

la compra de maíz blanco a los productores nacionales, 

conforme a la relación de compra indicadas en el  Párrafo 

Uno  de  este mismo Numeral. 

En ningún caso, las importaciones de maíz de los tres cortes 

y por contingente por desabasto deberán causar distorsiones 

en el proceso de compra de la cosecha nacional de maíz 

blanco, debiendo los beneficiarios de los contingentes   dar 

prioridad a la compra y recepción de la cosecha nacional de 

maíz, en los meses pico (octubre y noviembre) a fin que no 

se interrumpa por efectos de las importaciones.  La SAG, 

supervisará el cumplimiento de lo acá previsto.  

13.	 PROCEDIMIENTO PARA APROBAR LAS 

IMPORTACIONES DE MAIZ BLANCO.

a)	 El Ente Contralor encargado de llevar el registro de las 

compras realizadas por las Empresas firmantes de este 
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Convenio, presentará para aprobación de la Comisión 

de Supervisión del Convenio de Compra-Venta de Maíz 

Blanco, los informes que contenga las compras que hayan 

efectuado las Empresas.

b)	 Aprobado el Informe de Compras de maíz blanco 

para efecto de las importaciones por la Comisión de 

Supervisión, la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Agricultura y Ganadería (SAG), emitirá   un  Acuerdo  

Ministerial  el  que  contendrá  la  cantidad y  las  empresas 

beneficiarias conforme al informe de las compras 

realizadas con el derecho de importación de cada empresa, 

bajo la relación de compra 1X2. Emitido el Acuerdo, la 

SAG lo remitirá a la Secretaría de Desarrollo Económico 

(SDE), el cual llevará adjunto el Acta de aprobación por 

la Comisión de Supervisión y el Informe de Compras 

correspondiente.

c)	 Recibido el Acuerdo por la Secretaría General de  la SDE, 

ésta lo remitirá a la Dirección General de Integración 

Económica y Política Comercial para elaborar un 

Informe Técnico sobre las importaciones aprobadas 

a las empresas beneficiarias,  el cual se adjuntará al 

Expediente y se devolverá a la Secretaría General 

para su respectivo Dictamen Legal y la Resolución 

correspondiente invitando a las empresas a que presenten 

la respectivas solicitudes mediante Apoderado Legal 

ante la Secretaria General de la SDE, acompañando la 

documentación siguiente: Identificación del solicitante 

conforme a su RTN, Copia del RTN, Recibo Oficial de 

la Tesorería General de la República TGR-1 en el código 

12121, por   L. 200.00 vigente al día de la presentación 

de la solicitud; Constancia de estar Solvente con las 

Obligaciones Tributarias vigente al día de la presentación 

de la solicitud; Copia de la Escritura de Constitución; 

dirección física o número de Fax designado para efectuar 

las notificaciones de la solicitud, Carta Poder y otros que 

requiera en su momento. 

d)	  La Secretaría de Estado de Desarrollo Económico 

(SDE), entregará al Apoderado Legal de cada Empresa 

beneficiaria, dos copias del Certificado emitido, quien 

enviará una copia a la Administración Aduanera de 

Honduras, para emitir circular a las diferentes aduanas 

del país para notificar que dicha importación está exenta 

del pago de derechos arancelarios.  Los Certificados 

emitidos no podrán ser endosados, cedidos, revendidos 

o, de cualquier manera, los derechos en el contenido no 

podrán ser transferidos a terceros. 

e)	 Fecha de Corte y Emisión de Certificado de Importación. 

Durante cada año la Secretaría de Estado de Desarrollo 

Económico (SDE), emitirá los Certificados de Importación 

en los meses de enero, mayo y septiembre con fecha de 

vencimiento al 31 de diciembre de cada año. La Secretaría 

de Agricultura y Ganadería (SAG) proporcionará a la 

Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), los montos 

asignados a más tardar en las siguientes fechas: 10 de 

enero, 10 de mayo y 10 de septiembre de cada año. La 

Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), emitirá los 

certificados, previa solicitud de los interesados en un 

término de hasta 10 días calendarios, contados a partir 

del día siguiente haber recibido el Acuerdo Ministerial 

que emite la SAG:
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f)	 Las Empresas que no cumplan con los requisitos que 

establece este Convenio podrán realizar importaciones 

pagando el 45% de arancel de importación para maíz 

blanco y la banda de precios cuando la importación de 

maíz blanco, sea de otro país.

14.	  CENTROS DE COMPRAS. 

La Empresa DEMAHSA operará dos centros de compra, 

uno en Choloma y uno en la Zona Centro- Oriente y Sur 

(Tegucigalpa y Juticalpa). La empresa IMSA operará 

con un (1) centro de compra en Choloma. Las Empresas 

MATURAVE y ALBECASA, harán sus compras de maíz 

en sus propios centros de compra. Todas las empresas 

podrán instalar centros de compra en la Zona Centro- 

Oriente y Sur. 

15.	 SOLUCION DE CONTROVERSIA.

En caso de controversia por la interpretación, aplicación o 

cumplimiento del presente Convenio, las partes, siempre y 

cuando no esté involucrado el Estado, acuerdan someter la 

diferencia a una Comisión Arbitral integrada por un árbitro 

por cada parte en controversia y un tercero escogido por 

los árbitros de las partes contendientes.

En los casos en que la controversia se suscite entre una 

Secretaría de Estado con los Productores o la Industria 

de Harinas de Maíz Blanco de Alimentos para Consumo 

Humano, lo dirimirá el Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, previamente agotada la vía administrativa. 
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Periodo de Compra:    01 de septiembre al 31 de diciembre 
   Fecha de Corte:    31 de diciembre 

Fecha de Emisión del Certificado:  20 de enero 
Vencimiento del Certificado:  31 de diciembre 
Periodo de Importación:   20 de enero al 31 de diciembre 
 
Periodo de Compra:   01 de enero al 30 de abril  
Fecha de Corte:    30 de abril 
Fecha de Emisión del Certificado: 20 de mayo  
Vencimiento certificado:   31 de diciembre  
Periodo de Importación:   20 de mayo al 31 de diciembre 
 
Periodo de Compra:   01 de mayo al 31 de agosto  
Fecha de Corte:    31 de agosto 
Fecha de Emisión del Certificado: 20 de septiembre 
Vencimiento certificado:   31 de diciembre  
Periodo de Importación:   20 de septiembre al 31 de diciembre 
 

f) Las Empresas que no cumplan con los requisitos que establece este Convenio podrán 
realizar importaciones pagando el 45% de arancel de importación para maíz blanco y la 
banda de precios cuando la importación de maíz blanco, sea de otro país. 
 

14.  CENTROS DE COMPRAS.  
 

La Empresa DEMAHSA operará dos centros de compra, uno en Choloma y uno en la Zona 
Centro- Oriente y Sur (Tegucigalpa y Juticalpa). La empresa IMSA operará con un (1) centro 
de compra en Choloma. Las Empresas MATURAVE y ALBECASA, harán sus compras de maíz 
en sus propios centros de compra. Todas las empresas podrán instalar centros de compra en 
la Zona Centro- Oriente y Sur.  

15. SOLUCION DE CONTROVERSIA. 
 

En caso de controversia por la interpretación, aplicación o cumplimiento del presente 
Convenio, las partes, siempre y cuando no esté involucrado el Estado, acuerdan someter la 
diferencia a una Comisión Arbitral integrada por un árbitro por cada parte en controversia y 
un tercero escogido por los árbitros de las partes contendientes. 
 
En los casos en que la controversia se suscite entre una Secretaría de Estado con los 
Productores o la Industria de Harinas de Maíz Blanco de Alimentos para Consumo Humano, lo 
dirimirá el Juzgado de Letras de lo Contencioso Administrativo, previamente agotada la vía 
administrativa.  

 
16. INGRESO AL CONVENIO.  

1. Las Empresas que deseen ingresar a este Convenio, deben cumplir con los siguientes 
requisitos: 
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16.	 INGRESO AL CONVENIO. 

1. Las Empresas que deseen ingresar a este Convenio, 

deben cumplir con los siguientes requisitos:

  

a.	 Tener la infraestructura necesaria instalada y operando 

para el procesamiento de harina de maíz y otros 

alimentos para consumo humano, en caso que la 

planta sea rentada, deberá presentar un contrato de 

arrendamiento con un mínimo de 5 años de duración.

b.	 Presentar una proyección de compra mínima de maíz 

nacional.

c.	 Presentar Solicitud de Ingreso ante la Secretaría de 

Agricultura y Ganadería anexando los siguientes 

documentos:

1)	 Escritura de Constitución legalmente inscrita.

2)	 Tarjeta de Identidad del Representante Legal. 

3)	 Comprobante de estar habilitados bajo el Régimen 

de Facturación del SAR.

4)	 RTN de la Empresa. 

5)	 Permiso de Operación de la municipalidad 

respectiva y comercialización de bienes y 

servicios.

6)	 En el caso que la Planta de Proceso sea rentada, 

deberá presentar un Contrato de Arrendamiento 

con un mínimo de 5 años de duración. 

7)	 Presentar la documentación legal como ser: 

Registro de marcas, facturación, registro sanitario 

etc. 

8)	 Toda la documentación antes referida debe 

presentarse debidamente autenticada.

2. Las Asociaciones de Productores que deseen ingresar al 

convenio deben cumplir con los siguientes requisitos: 

a. 	 La Asociación de Productores debe tener productores 

agremiados por lo menos en dos de los departamentos 

de mayor producción de maíz blanco, presentando 

el listado de los productores de maíz blanco con su 

respectivo Número de Carnet de afiliación y con sus 

áreas geo-referenciadas. 

b. 	 La Asociación deberá contar como mínimo el 5% de 

comercialización del maíz del compromiso de compra 

de cada ciclo, con productores debidamente geo-

referenciados de lógica comercial. 

c. 	 La Asociación de Productores debe contar con un 

espacio físico para sus operaciones. 

d. 	 Presentar Solicitud de Ingreso ante la Secretaría 

de Agricultura y Ganadería, anexando la siguiente 

documentación:  

1)  Personalidad Jurídica legalmente inscrita.  

2)	 Tarjeta de Identidad del Representante Legal. 

3)	 RTN de la Asociación.  
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4)	 Comprobante de estar habilitados bajo el Régimen 

de Facturación del SAR.

5)	 Listado de productores de maíz blanco con su 

respectivo Número de Carnet de Afiliación y con 

sus áreas georreferenciadas. 

6)	 Toda la documentación antes referida debe 

presentarse debidamente autenticada.

3. La SAG presentará ante la Comisión de Supervisión de 

este Convenio la solicitud y ésta a su vez nombrará una 

Comisión Técnica, integrada por Productores, Industriales 

y Gobierno quienes realizarán una inspección a la Planta 

de Proceso de la empresa o la Sede de la Asociación y 

presentarán el informe sobre los hallazgos ante la Comisión 

de Supervisión. 

Una vez recibido el informe la Comisión de Supervisión 

evaluará y decidirá conforme a los requisitos de ley.

17.	 DE LAS SANCIONES.

1. 	 Para Sector Productor:

a.	 El Productor que habiendo firmado contrato con las 

empresas de la Industria de Harinas para Consumo 

Humano firmantes del Convenio y que no justifique 

el incumplimiento del mismo, se sancionará en el 

siguiente ciclo agrícola en el sentido que no podrá 

celebrar ningún contrato de compra de su grano con 

las empresas suscriptoras de este Convenio. 

b.	 Al Productor solamente se le permitirá comercializar 

con un solo carné de una Asociación.

c.	 El Productor que quiere afiliarse a otras Asociaciones 

deberá presentar renuncia por escrito a la Asociación 

a la cual pertenece.  

2. 	Para las Empresas del Sector Industrial de Harinas de 

Maíz Blanco para Consumo Humano:

a.	 La Empresa que haya firmado contrato con un 

productor y que no justifique el incumplimiento del 

mismo, se le deducirá de las importaciones aprobadas 

la cantidad que corresponde al contrato no cumplido.

b.	 La empresa que siembra y se autocompra su producción 

debe tener su área georreferenciada y el Ente Contralor 

a su vez hará un estimado de cosecha si el volumen 

supera lo estimado en más del 10%, dicho sobrante 

no será tomado en cuenta para el cumplimiento y 

beneficio de importación. 

c.	 La empresa que compra al productor y sobrepasa más 

del 10% el volumen de producción en relación a lo 

estimado por la empresa geo-referenciadora, dicho 

sobrante no será considerado para cumplimiento y 

beneficio de importación. 

d.	 La SAG, SDE y Administración Aduaneras de 

Honduras, realizará inspección cada seis (6) meses a 
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las instalaciones de las plantas de proceso de harina 

de maíz de cada empresa, para verificar que se   está 

realizando el debido procesamiento de harina de maíz 

blanco y alimento para consumo humano, asimismo 

verificar que el maíz no se esté comercializando en 

el mercado nacional e internacional. Los delegados 

deberán presentar el informe respectivo a la Comisión 

de Supervisión, de constatar que la empresa no está 

realizando el debido procesamiento y/o que este 

vendiendo el maíz, ésta no gozará del beneficio de 

importación del ciclo en que se determine el hallazgo. 

18. 	 RECISIÓN DEL CONVENIO. 

Se dará por rescindido este Convenio por: 

1.	 Mutuo acuerdo entre las Partes. 

2.	 Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado. 

3.	 Incumplimiento de alguna de las Cláusulas del 

presente Convenio.

19. 	 OTRAS DISPOSICIONES. 

Créase una Comisión Técnica, integrada por: Un (1) 

representante de la SAG; Cuatro (4) representantes de las 

Asociaciones de Productores; Dos (2) representantes de 

la Industria de Harina de Maíz Blanco de Alimentos para 

Consumo Humano. El objetivo de esta Comisión será de 

trabajar en las actividades delegadas por la Comisión de 

Supervisión del presente Convenio. Esta Comisión no podrá 

tomar decisiones por sí misma y solamente debe cumplir con 

las instrucciones o trabajo que se les delegue.   

20. 	 MODIFICACION Y VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se podrá modificar o prorrogar mediante 

Addendum, cuando las Partes lo consideren pertinente y así 

lo acuerden, en función a los fines e intereses del Convenio.

El presente Convenio entra en vigencia a partir del 28 de enero 

de 2022 y finaliza el 26 de enero de 2026.

21. 	 ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. 

Los abajo firmantes aceptamos y ratificamos el presente 

Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica 

de Compra y Venta de Granos Basicos (Maíz Blanco) y 

para constancia firmamos en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central a los veinticuatro (24) días del 

mes de marzo del año dos mil veintidós (2022). POR LAS 

EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE HARINAS DE 

MAÍZ BLANCO Y ALIMENTOS PARA CONSUMO 

HUMANO: (F) HARVYN DANIEL ARIAS CARDOZA, 

DEMAHSA; EMIN ABUFELE S., IMSA; SADDY FARID 

ANDONIE REYES, ALBECASA; MARCO TULIO 
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RAMOS, MATURAVE; POR LAS ORGANIZACIONES 

DE PRODUCTORES: (F) y (S) DULIO AUGUSTO 

MEDINA, PROGRANO; MARTIN CARDOZA 

ZORIANO, COCOCH; ANABEL GALLARDO, 

FENAGH; JAIRO AGUILERA, UNOPROL; MANUEL 

FRANCISCO CARDOZA, APRANE; LUIS ARTURO 

DONAIRE, APROMAIZH. POR EL GOBIERNO DE 

LA REPÚBLICA DE HONDURAS: (F) y (S), LAURA 

ELENA SUAZO TORRES, Secretaria de Estado en los 

Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG); MELVIN 

ENRIQUE REDONDO, Subsecretario de Estado en el 

Despacho de Integración Económica y Comercio Exterior. 

ANEXO N.º 1. PROCEDIMIENTO DE MUESTREO DE 

GRANOS. A) MUESTREO MANUAL CON PROBETA 

DE 11 ALVEOLOS: 1. Introduzca la probeta en el maíz 

con una inclinación de 10 grados con respecto a la vertical 

con los compartimientos cerrados y orientados hacia arriba. 

2. Una vez introducida se abren los alveolos y la probeta 

se mueve hacia arriba y abajo dos veces (movimientos 

cortos), o sea golpea con la mano en la parte superior, 

hasta que los compartimientos se llenan. 3. Por último, los 

comportamientos se cierran y se extrae la probeta, que se 

vaciara sobre un recipiente para su identificación. 4. Los 

puntos a muestrear dependerán de la capacidad del vehículo 

tendrá la siguiente relación: 

 Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril del 2022 
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CAMIONES DE 5 A 10 TM ( 110 a 220 qq)   4 PUNTOS EN ZIGZAG 

 
 
 
 
X                                                                       X 
 
 
                             X                                                                                                  X 
 
 

 
 
          CAMIONES DE 10 A 25 TM en adelante ( 220 qq a 550 qq o mas ) 8 puntos en zigzag 

 
X                                                            X                                                                               X 
 
 
                        X                                                                        X 
 
X                                                            X                                                                               X 
 
 

 
5. Una vez determinadas las muestras cuyo tamaño mínimo en suma no debe ser menor de 2 
kilos (4.4 Lb) se procede a su homogenización a través del cuarteo manual o con un equipo 
especial llamado Boerner para reducir su tamaño a 250 gr. Que será la muestra representativa 
de las características de calidad del grano a comprar y obtener un solo porcentaje de humedad.   
B) MUESTREO MANUAL DE MAIZ EN SACO CON CALADOR DE MANO: 1. La muestra se tomará 
de sacos seleccionados al azar (mínimo raíz cuadrada del total) de la parte anterior, central y 
posterior del vehículo. 2. Introduzca el calador en el saco conteniendo maíz con la abertura hacia 
abajo, dando vuelta cuando este en el interior del mismo. 3. Una vez introducida mueva hacia 
adentro y afuera dos veces (movimientos cortos), hasta verter maíz por el orificio central al 
recipiente donde este depositando la muestra global. 4. Identifique las muestras. 5. Una vez 
tomada la muestra global cuyo tamaño mínimo no debe ser menos de 2 kilos ( 4.4 Lb) se procede 
a su homogenización a través del cuarteo manual o con un equipo especial llamado Boerner para 
reducir su tamaño a 250 gr.  que será la muestra representativa de las características de calidad 
del grano a comprar y obtener un solo porcentaje de humedad.  
 
SEGUNDO:  En atención al Convenio para las Negociaciones de una Alianza Estratégica de Compra 
y Venta de Grano Nacional, ratificado en el Ordinal Primero del presente Acto Administrativo, las 
compras a los productores nacionales realizadas por la Industria de Alimentos Balanceados para 
Animales, que corresponden al periodo de compra del primero (01) de enero al treinta (30) de 
abril del año dos mil veintidós (2022), se consideraran validad para efecto de la emisión de los 
Certificados de Importación por parte de las instituciones de Gobierno competentes. 
 
TERCERO El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“LA GACETA”. 

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley.  

´
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5. Una vez determinadas las muestras cuyo tamaño mínimo 

en suma no debe ser menor de 2 kilos (4.4 Lb) se procede a su 

homogenización a través del cuarteo manual o con un equipo 

especial llamado Boerner para reducir su tamaño a 250 gr. 

Que será la muestra representativa de las características de 

calidad del grano a comprar y obtener un solo porcentaje 

de humedad.   B) MUESTREO MANUAL DE MAIZ EN 

SACO CON CALADOR DE MANO: 1. La muestra se 

tomará de sacos seleccionados al azar (mínimo raíz cuadrada 

del total) de la parte anterior, central y posterior del vehículo. 

2. Introduzca el calador en el saco conteniendo maíz con la 

abertura hacia abajo, dando vuelta cuando este en el interior 

del mismo. 3. Una vez introducida mueva hacia adentro y 

afuera dos veces (movimientos cortos), hasta verter maíz 

por el orificio central al recipiente donde este depositando 

la muestra global. 4. Identifique las muestras. 5. Una vez 

tomada la muestra global cuyo tamaño mínimo no debe ser 

menos de 2 kilos ( 4.4 Lb) se procede a su homogenización a 

través del cuarteo manual o con un equipo especial llamado 

Boerner para reducir su tamaño a 250 gr.  que será la muestra 

representativa de las características de calidad del grano a 

comprar y obtener un solo porcentaje de humedad. 

SEGUNDO:  En atención al Convenio para las Negociaciones 

de una Alianza Estratégica de Compra y Venta de Grano 

Nacional, ratificado en el Ordinal Primero del presente Acto 

Administrativo, las compras a los productores nacionales 

realizadas por la Industria de Alimentos Balanceados para 

Animales, que corresponden al periodo de compra del primero 

(01) de enero al treinta (30) de abril del año dos mil veintidós 

(2022), se consideraran validad para efecto de la emisión de 

los Certificados de Importación por parte de las instituciones 

de Gobierno competentes.

TERCERO El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial “LA GACETA”.

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO 

Presidenta de la República 

LAURA ELENA SUAZO TORRES

Secretaria de Estado en los Despachos

 de Agricultura y Ganadería (SAG)

MELVIN ENRIQUE REDONDO

 Subsecretario de Estado en el Despacho

de Integración Económica y Comercio Exterior 

Acuerdo Delegación No. 022-2022


